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Instalaóón: Linea aérea de transporte de energía eléctrica
a 25 KV. de cúnductora1um¡nio~acerode 27,87 miIimetros cua·
drados de sección, con una .longitud d('l 530 metros. para sumi
nistro a la E. T. <[V. Suria,., de 100 KVA. de potenc¡a.

Orlgen:Apoyo número 23 de la linea Alcover-VaUs.
Presupuesto: 366,B40pcsetas,
Procedencia dé los materiales· Nacional.
SituaCÍón. Término muniCipal de Milá,
FinaHdad: Ampliar y mejorar la capacidud de servicio de

stls rcde~:; de distrihucion.

Vista la documentación presentada para su tramJtación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto en los
Decretos 26]7 y 2619/1966, de 'fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar. la. autorización soHcítada y declarar eh concreto la.
utilIdad pública de la misma a los efectos de la imposición de
se.rvidumbre de pa.so.

1'arrat;ona.. 28 de enero de 1971.-El Delog<tdo provincial
José Antón. Solé,-2.0B4-C

DECRETO 61811974, da 21 de febrero, por e-l que se
declqra a efectos (J la aplicación del procedi
miento especial prevenido en el artículo 52 de la
viqente Lev de. ExpnmiaciÓn Forzosa, la utilidad
pubUcay la urpentedcupaciónde lo! bienes V
derechos predsos nara com"ktar los terrenos del
nuevo emp!aiamiento;del Centm Regional de In
vestigación y Desarrollo Agrario de la División
S¿ptil1la, en el térmÍno de Moneada (Valencia).

El convenio setecientos Eese'nta y ocho S; .P.. suscrito entre
él Gobierno E~I1a¡}ol y el Banco Mundial, para préstamo con
destino a la Investigación Agraria, ·seúala. en. el anejo dos que
el Instituto Nocional de Investigaciones Agronómicas deberá
tener. entre otros, un Centro de Investigación de CHlicos en
~las éercanias de Valencia.

Asimismo, el nI Plan de Desarrollo incluye entre los progra
mas específicos el Plan Nacional de CitriCosa reallzar por el
c:HadJ. Instituto,

Estructurado el INIA por Decreto mil doscientos ochenta "
uno/mil novécientos setenta y dos. de veinte de abril, y crea
do, entre otros, el Centro Regional de Invei,¡tígación y Desarro
JIú-Agrario de la División Séptima {Levante} ,y con, el fin de
cumptir las condiciones estipuladas en el referido Convenio,
aSI como la realización del Plan Nacional de Cítricos del Plan
de lnvenúones Publicas previsto, se hacoDsiderado precisoad M

quirir ulia finca en las cercanías de Valencia y en zona propia
para cultivos citricolas, de superficie aproximada de ciento
veintehectarcas.

EICúrisejo de Ministros, en reunión de uno de junio de mil
novecientosSútenta y tres, aprobóia adquisición, por concierto
directo con los propietal.'ios. de una finca en Moneada tValen
dal,de una- superficie total de cuarenta y dos coma mil ocho
cientas veiJÚicincohectáreas.

Con el fin de continuar el proceso adqu}sitivo emprendido,
el JNTA proyecta ampliar la superficie adquirida con diferentes
parcelas, que suman; en total, cuatro coma cero doscientas once
hectáreas. colindantes con las ya· adquiridas y. en las que sé
proyecta levantar los edifici9s e instalaciones del repetidas ve
ses mencionado centro.

No habiendo sido posible llegar a un acuerdo económico con
los propiotados, y con el fin de 'cumplir los enqargos· que con
carácter prioritariO y. dentro de la investigación agraria señala
al INI1\ el nI Plan de Desarrollo, así conio dar cumplimiento
a lo acordado en el Convenio entre el Gobierno español y el
Banco Mundlal, se considera de urgente adquisición las fincas
de referencia.

La urgencia v-íene determinada por la Ley veintidós/mil no
vecientossetenta y dos, .de diez·de mayo, que aprueba el
UlFlan de Desarrollo. y Decreto mil novecientos cuarenta y
tino/mil novecientos setenta y dós, de quince de· junio, por el
que se aprueba. el texto refundido de la referida Ley.

Por· todoeHo, señalada la sUperficie y determinados los afec
tados, procede ponaren práctica el procedimiento excepcional
que· brinda· el artículo cincuenta·y dos de la Ley de Expropia
ción Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.
_ En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de· Ministros en su reunión del
dia ocho de febrero de' mil noveclentbs setenta, y cuatro,

MINISTERIO DE AGRlCULTUR¡\

DiSPONGO:

ArW::ulo primero,-Se declara la urgente ocupación por el
InstiLuto Nacional de Inve.,tigáCiones Agrarias; dependiente del
Ministerio de Agricultura, de las fincas relacionadas en el
articulo segundo del presente Decreto, sitas en el término mu-

RESOLUCION .de la DelegaCiónProvinciálde La
Coruña por la que se declara. en cOllcretola. utiUdad
pública de la instdlacióneléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en . laSec:ción. de IndustrIa de
esta Delegación del Ministerio de Industria ·deLa Coruña a
petición de .. Fuerzas Eléctricas del' Nomeste, S. A.», ,con domi
CJlio en LaCorufia, calle de Fernando Macías,' número 2, soli
citando declaración en concreto de' la ,utilidad pública para
el establecimiento de una Unea 1 de a}ü:nentaclón",del polígono
de ",Sabón~. de 2,781 metros de lon'gitud t()tal,coI1origenen
los pórticos del parque de intemperie, de" la sllbestación de
lac31ltral térmica de ",Sabón" y con té:rminoen los.:puntosCl
y m del plano El tramo entre el origen y el puntoB) sera
de doble circuito y tendrá 771 metros de lcmgitm;t. Desde el
punto BJ al el será de circuito sencilfÜ'; tendrá 1.024 metrOs
de longitud. y se denominara líneabL Todos los ttamoslIevan
conductores LA-lOO y LA-nO, aisladores L503de dos elementos
El hastQ el D) también tendrá circuito: senGi1lo,de98Bmetros
de longitud y se denominará linea a); y descie t;ll citado punto
y postes de hormigón de 14. metros de altura y metálicos;

Autorizada su instalación .por·. esta Deleg. ación Provincial del
Minist.crio de Industria en LaCoruna con fecha de· hoy. y
cumplldos los trámites reglamentarios9rdenadosen ·elcapitu~

lo HI del Reglamento aprobado por Decreto 2'619IHl66, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materill de instalaciones
eJédncas, y de acuerdo con 10 dispuesto, en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero. de 1968,

Esta DelogaciónProvinCial del Ministerio de .... Industria de
La Coruña. a propuesta de la Sección cor~sJ)t¡ndiente, ha re-
suelto: .

2.525.

2.595,
2):¡98.
2.600.
2.602.
2.603,

2.578,
2.592.

RESOLUCION de la Delegación Provindalde Ma~
drid por la que se .hace público· el otorgami.ento
de los· permisos de irwestiqación que se cita.n.

La Delegación Próviricial delMi~sterio de: Industria tm· Ma
drid hace saber que han sido otorgados los siguientes'pElrmisos
de investigación minera; con expresión del húmero; némbre;
ml nerales, hectáreas y términos municipales;

"n Amp, a Maribel", Casiterita. 480. Galapagar, Las
Rozas y TOrJ'elodones
"María Luisa,., Estaflo. 568. Galapagar. I.as·Rozas y
TorrelOdones.
"Ilusión... Plomo. 4.599. HorcaJO y HorcajueIoSierra,
Montejo y otros.
"El Cancho... Casiterita y wolframio: 3A33; CuadaEx de
la Sierra, Pedrezuela y otlos.
«Maria del Pilar..Caolin. 40. El Vellón.
"La Fortuna",. Sepiolita. 675. Vicálvaro y Rivas Vaela>
madrid.
«Manzanares.. Estaño. 210: Manzahares el Real y Col
menar ViejQ.
",Eva.... Feldespato. 36. Guadarramu<
",San Juan';; Cuarzo. 354. RobledHIo de la Jará.
",José Luis... Cuarzo~ 146. Colmenafelo.
«Grema".. Estaño y cuarzo, 522.. Colmenar ViE.'ljo.
..Ajbego». Barita. 90. San Martín de Valdeiglesia& y Na~

vas. del Rey
«Marta". Caolín. 111. Soto <fel Real. MirafIores de la
Sierra y Guadalix de la Sierra.

Lo qU.é se. hace público en cumplimiento de)odispuestú
en las dlSposlciones legales que le son. de aplicación.

Madrid, 11 de enero de 1974.:-:El Delegado provinctal,par
delegación" el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas Paulino
Gutiérrez del Campo. •

Declarar en concreto <la utilidad publica de lainstáJaeión
eléctrica. que se cita. a los .. efectos señalados en .Ia Ley. 10/1966,
sübreexpropiadón forzosa y sanciones e:n materia de fhstala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

La Coruña, 11 de febrero de 1974...;...EI Delegadóprovincial,
Antonio Luis Escartí Valls.-:":515~D.

RESOLVC10N de la DelegaciÓn Pr{)viTu:ial de Ta~
rragona por la que se autoriza y declara la ut:ili~
dad pública en· concreto -de lainstalcu;ión .el:ectrica
que se cita.

Vis,~o. el exped,iente incoado en esta Delegaci6nProvincial
en súllcltud de .autorización. y declaraCión en cOl1creto de la
utilidad pública, a los. efectos de la. imposiC::iónd",· servidulIlbre
de paso, de la instalación eléctrica que Sé resefta:

As~n.to: ~. A T.2.485 Linea de 25 KV.• a E.T, .Suria~.
PetiCIOnarlO: ...Fuerzas Eléctricas deCata1üña S·· A.Bar-

celona, plaza Cataluña, 2. .. '.' "
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